
ACTA DE IUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA

COMPAÑíA LARROCLE S.A,

En la ciudad de Quito, a los 31 días delmes de tnatzo del año 2017, a las 15:00, en las
of¡cinas de la Compañía, s¡tuadas en la calle ltalia N30-36 y Av. Eloy Alfaro de la
parroquia Eloy Alfaro, se reúnen los siguientes socios:

Nombre del socio

1 LARROCLE S,A, 511,

2 CARHERA CIFUENTES MARIA FERNANDA )46

LLERENA PINTO FNEDDY PAUL 572

4 MEDINA BOJAS FEDEBICO LUIS 511

2000

Los socios concurentes representan el 100% de las participac¡ones, es decjr, la totalidad
del cap¡tal suscrilo y pagado de la compañía.

Preside la Junta el Sr. Freddy Llerena y actúa como Secretario el Sr. Petronio Ruales, en
sus calidades de Presidente y Gerente General de la Compañía respectivamente.

Pres¡dencia mociona a la Júnta, en vista de que se encuentra reun¡do el cien por c¡ento

del cap¡tal suscrito de la compañía, la posibilidad de constituirse en Junta General

Extraordinaria y Ljn¡versal, al amparo de lo señalado en el artículo 238 de la Ley de
Compañías, para tralar elsiguiente orden del día:

"Punto Único: Rev¡sión de los Estados F¡nancieros de ANALISIS SOCIAL Y
ECONOMICo ESTADIGRAFA Cía. Ltda. por el Per¡odo Contable
20t6'

La moc¡ón es aprobada por unanimidad por lo que se procede a su conocim¡ento y

anál¡sis.

PUNTO ÚNICO.- REVISIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LARROCLE S.A.
POR EL PERIODO CONTABLE 20I6.-

Se procede a tratar el punto, de conform¡dad a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la

Resolución N. 08.G. DSC.0'10 de la Super¡ntendencia de Compañías.

lnterviene el señor Gerente General y manifiesta a la Junta que se elaboró los Estados

Financieros de acuerdo a las normas NIFFs para Pymes, vigentes en la Compañía desde
elaño 2011.
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Se procede a analizar los informes emitidos por Gerenc¡a, en los cuales se hace
referencia a Ia implementac¡ón de las normas descritas y su afectación en las cuentas.

Adicionalmente se expone la información de la compañía, cuyos documentos se adjuntan
y pasan a formar parle de la presenta acta, conforme el sigu¡ente detalle:

1.- lnforme de Gerencia.
2.- Notas a los Estados Financ¡eros coÍespondiente al periodo terminado al 31 de

diciembre del 2016.

Una vez revisada la informac¡ón constante en los dos (2) documenlos adjuntos, el señor
Gerente procede a sol¡citar su aprcbación.

La Junta procede a aprobar los dos (2) documentos presentados en su totalidad y sin
mod¡ficac¡ones, con lo cual se da portratado y resuelto el punto único del orden día.

APROBACIóN Y SUSCRIPCIóN DE LA PRESENTE ACTA.-

Para constancia de todo lo actuado, los socios firman en unidad de acto, el presente

documento por dupl¡cado, en ejemplares de igual tenor y valor.

Se dispone que Secretaria archive en el libro de actas, un ejemplar oíginal del acta junto

con los anexos descritos en Ia misma.

Así mismo, se dispone que Gerencia remita a la Superintendenc¡a de CompañÍas la

documentación de esta Acta para eltrámile pertinente.

Una vez que se han agotado los temas a tratar; y siendo las 19:00 horas, el señor
Presidente declara concluida la paesénte Junta General, en el lugar y fechas descr¡tos.

Sr. Freddy Llerena Pinio
PRESIDENTE

Sr. Petronio Ruales
SECRETARIO

CERTIFICO.- Que h prcsente es fiel copia de su otíginal que rcposa en el libro rcspect¡vo
de Actas de Junta General de Soc¡os de la Compañía LARROCLE 5.A., Au¡to 31 de
matzo del 201.7

Len¡n Petronio Rúales Saltos

GEBENTE GENEBAL - SECETRABIO DE LA JUNTA
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